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Para. decidir si deben ser estimadas como identida-
des las mercaderías cuyo precio se paga. en
letras, es preciso establecer si éstas tienen
valor cancelatorio de la obligación que les
dió origen.

R(.'('III'SO ¿lv ¡¡!!/¡d…! ¡¡¡/cr/iurxlo /70¡' don Juan Tíd0w,

cn la causa que sigue con don Juan Montalva,

sobre cantidad de soles. — Procede de La Li—

bertad.

DICTAMEN FISCAL

9('ñr31':

_Tu:m 'l'í<hm' )“ (Í'íra vonrlícron & K. Arima y Cía. un

lote (10 1ncrcndcrí:¡s en la suma de Sin. 6.531.00— por In

(¡110 la firma. (tn111p1'3<101'& zu:c¡>fó letras (10 cambio. Es-

tzm<lo vigentes cuatro do. osas lcíras por un total de So.

5,243.84, ;X;'inm )" Cía. caídos en fnlcncía, ocurrie—

ron a In (“5111121131 de (“omcrcío rle Trujiilo con cuya ín-

tcrvcnción cclchrzu*nt1 ro*-1vcnío extrajudicial de liquida—

ción non¡I'n'z'nulosc ]íquí:lndor & don Juan Montalvo. '

'I'ídow y ("in. solicitaron entonces la entrega de

lux 1n<-rcmlorí:u: vendida:— que se encontraban en estado

(lo (lí.<ií.1f¿11ír50 c<¡wcííícrnmcntc 3' que m cmuocucncín
(!tí)ím1 sor cnn:=idm'ztdns como identidades. Dcscstímadn

dicha sr>licítu<1, iniciaron la donmnda do fs. 8 que ha sido

declarada sin lugar por la sentencia de primera instan—
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SECCION _ JUDICIAL 153

cia, confirmada por la de vista de [s. 217 contra la que se

ha interpuesto recurso de nulidad.

La Ley de Quiebras establece que son identidades

los muebles y generos vendidos 111 <_u1cl>rado para pa—

garse al contado y cuyo precio no se haya satisfecho en

todo o en parte 111icntras existan en su poder y en estado

de distinguirse específicamente; las mcrcadcrias que

compró el ('1ucbrado para pagarlus & plazos núcntms 110

se hubiese hecho entrega nmtcríal de aquellas.

Así pues, sí el pago debió hacerse al C()111'J.(ln y 1…

se hizo7 las mercaderías sc consídcmu identidades; sí el

pago se pactó & plazo las mcrcmlcrius son identidades *

sólo cuando no llegó a hacerse entrega de ellas.

Para decidir si deben ser estímzulns como ídcntídmlcs

las mercaderías cuyo precio se paga 011 letras es preciso 1

establecer si las letras tienen valor cancelario de la oblí—

gación que les dió origen, o sea si su entrega nova Ia

obligación y. de consiguiente, el acrcdor 9610 tiene 111

'accíón derivada de 1:19 letras que rccílux

La cuestión muy discutida doctrinariumcnh- ha si—

do resuelta por el art. 1248 del (". C según cl cm] 111

entrega de pagarés & la OMC], lctms (lc cmnhín ¡¡ ntms ;

documentos só¡n producen lus vl'vctus (M pago cuzmdn

hubiesen si(l<) realizudns (» sc hubícs<-n p('1'ju(lic;uln pur

culpa del acreedor. Entre tanto ¡;1 ¡10631311 <lvrivzulu (lc la

obligación primitiva queda en suspcns…

Si la letra no produce la nnmcí(m do lu nhlígucíón,

la que solo queda en suspensº, ('.< indud'ahlc que la

venta cuyo 1)1'('CÍU sv alum:1 … letras nn |mv<lc s<*l'

estimada como ven… al cuntzulu, si…. como venta a

plazos, y en consecuencia las cosas vendidas sólo pue—
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den ser consideradas identidades si no se ha hecho su

entrega.

La doctrina legal es, sin duda, fundada. Las mcr—

,í$
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caclcrías que se hallan cn el establecimiento de un cu—

mcrciantc son consideradas de su al.)sn'lutu p1'<.)píed:xf.l,

no solamente por ¡05 c<nnpra<lorcs, sino por las insti—

,,
,—
.

tucím=cs de crédito que no están en aptitud de inves—

tigar sí su precio ha sido pagado, y su reivindicación,
disminuyendo el activo visible, elemento del crédito CU—

¡ mercíal, daría inseguridad & las operaciones.

Por las razones expuestas, el Fiscal Suplente que

suscribe opina que NO HAY NL'T.H):U) cn la …con—

tencía de vista ('nnfi1'11121t01'ía (lc la de primera instan—

cia que declara fundada la dcnmnd'a.

Lima. 12 de mayo de 1944.

Lino Cornejo.

RESOLUCION SUPREMA
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Lima, 25 de 1n:1_… (10 1944.

> Vistos; dC conformid:ul con lo dictaminado por el

" señor Fiscal: dcclmºznwn NO ]"..XHICR NULIDAD cn

. la sentencia dv vista que Confifmamlo lu apelada de—

clara sin lugar la demanda de fs. 8 interpuesta por la
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firma Juan Tidow y Cía. S. A. contra el liquidador de

la firma K. Arima y Cía.: condenaron cn la multa de

doscientos soles y cn las costas del recurso a 'la parte
que lo interpuso: y 105 dcv01vícrm1.

Valdivia. — Portocarrero. — Ballón. — Pastor. —

Noriega.

Sc pu'nlicú cmnfnrmc a ley.

.fl. Eguren Brcsaní, Secretario.

Cuaderno No. 2332 de 1943.


